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PRECIOS DB 8UHCltlP0IU^

KN LA capital:

Por uü mes.................................. a pesetas
Por tres meses .... ^50 »
Por seis meses.................... ’
Por nn afio..............................

FUBBA DB LA CAPITAL:

Por un mes, .
Par tres meses . 
Por seis meses . 
Por un «fio . .

2‘5ü pesetan
7‘(Xl «

12 W»
24‘(W

Oficial
NúmeroB sneltoB. 0'25 pus, p»d« nno.

de ia provincia de Logroño
La» leyes obligarán en U Península, IrImi adysennies. Ganarla- y t.-iTltorios ae 

Africa, sujetos a la legieiaclcn peninsnl»! » os veinte días de sn promuIgacion 
en ella» no se dispusiere otra cosa.

9e entiendeheehala promulgación «1 día en qpplprmir,. i» tnspr- Gn dp i. l.,y 
en la Gaceta (Articulo 1 del ' ódigo CivU’, \

SE PUBLICA LOS MAKTE8. JUEVES Y SÁBADOS

FRANQUEO CONCERTADO

HK.EC1J8 OK INBEttüíON

Loh edict 18 y anuncios oficiales y par- 
tlcnlare.8 q le sean de p .go, sari faráii 
cinco cent! os de peseta oor pala ira, / 
>08 aniinci' s judiciales a razón J i 
ceiitiiiios de peseta lanibién por pif abro ; 
lebiendo lo interesados acreditar íute’ 
•le la public cion por medio de lac ires
pondiente c nade pago, hater tetisfe 
cho su imp irte en la I epoFÍta’ a ds 
toiidos provinciale», sin íuye lí.i lïlî 
no 8 ' in <ert irán.

A DVKRTK A?: 1
Nn se adD Itirán. para la idfticfon 

cmiunicacú nes que no re igan r g «tra 
d*p del Gobierno de Provincia.

se suscribe en 1« Cont«dar,« de 1» ütpow»cl » Provincial.
El pago de i« S scripcion es auelaui.»m. por lo tan o soto se «tenderán la. sus 

prlpciones que rang» . .......... impone,d hiendo hacer.0 los ue Her.
¿A» Ganhal. I.or medv te aora.ua .el Gl-o Hostal o letra deiicllco-

bro, _______ _____________

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS ¿rándosea todas las Autondades y otro id. Hierro y metales 4 Un id. Aprender la aviación y

parte oficial
Su MajGstad g1 Rey Don 

Alfonso Xni (q. D. g.), Su 
MaiGstad la Reina Doña Vic
toria Eugenia; Su Alteza Real 
gI Príncipe de Asiurias g In
fantes y demás personas^ de 
la Augusta Real Familia, 
continúan sin nmmdad en su 
importante salud.

(Gaceta 22 de abril)

Agentes de poiiciá judicinl proce j 
dan a la biiscá, captura y conduc
ción de aquél, [V^niénnolo a dis
posición de estA Juzgado, en la 
cárcel del Fartid(\ con arreglo a 
lo dispuesto en lós artículos 512 
y 858 de la ley de Enjuiciamiento 
Criminal y cuyos\diez días se 
contarán a partir de\de la publi- 
cióu (le la presante Vcijnisitorja 
('11 la «(Aaceta de Madrid». ,

Logroño 14 de abriUle 1926.
El Juez de InsVucción, ,

¡osé UseiV i

Un id. Fabricante de licores; 
dos id. Araluce y un id. Legisla-

un id. Manual electricista 6

ción eno^ógica 7
Un id. Manual fotograbado y

Un id. Plantas para curar y cua
tro id. Bibliotecas Médicas 15

Un id. Química Clínica y un Id.
un Química Agrícola 6 Llementos de Higiene 4
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REQUISITORIA i
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Administración te JuUicia

Un id. Riqueza del vuelo; un id. 
freno a vacío y un id. soldadura

Un id. Cartas de un Médico a 
una madre y un Id Patofogía di-

autógena 6 gestiva 7

Un id. Nuevas circulares; dos 
id. Manual del electricista y un id. 
Cómo se construye un areoplano4 

C uatro id. El comerciante mo
derno; tres id. Anuario Bailly 
Bayliere y dosld. hl Mártir del

Un id Sustancias radio-activas 
y un id. Elementos siderurgia 6

Seis id. Manuales Romo, nueve 
Los secretos de la Industria y un
id. La educación física 58

Gólgota 44
Quince id. Apostolado de la

prensa 20
Ciento sesenta novelas de pie-

cios de venta 5 pesetas y 24 de í
6 pesetas 340

Un id. Tratado de Psignatría y 
un id. Enfermedades de los países
cálidos 6

Un id Hidráulica aplicada y un
id Los estilos 13

Uno id. Los grandes maestros

Hilario Rosa Saonz, hijo 
dG Vcmancio y de Felicia na
tural de L1 Rodal piovincia 
dG Logroño, do estado solljí- 
ro/:profesión del campo de 
21 años de edad, las demás
SGÛ3.S SG d-GSCOnOOG, procG- I
Hado por lo falta do coucgu 
tración afilas, comparGcerá 
Gu g1 término do trointa días 
antGGl OomandantG JuGz Ins
tructor D. Gerardo Mayoral 
MonfortG en g1 cuartel que 
ocupa el Regimiento de In- 
fantería Cantabria num. 39, 
de guarnición en luogroño, 
bajo apercibimiento que de 
no verificarlo, le parará el 
periuicio a que haya lugar.

Logroño, a 19 de abril

Don José Usera Rodrígue|, Juez 
de primera instancia de Lo^ono,

Hago público: Que para^ago 
de setenta y cinco mil pesetas de 
principal, intereses y cosíaá al 
Banco Riojano de esta Ciudad re- 
préseníado por el Procurador Don 
Florencio Ballugera. se han em
bargado y valorado, como de la 
propiedad de la s ciediid deudora 
«Hijos de Alesón» íamjiiép de es
ta ciudad, los objetos siguientes:

Tres novelas dc6‘50:4 id. de 
7; ¿4 id. de 4‘50 y 208 id. de 4 pe-
setas

Des id. de 8 ptas.;iná 
8'50; dos id. de 10; un 
15 y una id. de 20 pías.

id. 
id.

640 
de 
de
27

Dos Manuales de clases de tro 
pa; cinco tomos Biblioteca de cul 
tura y un Manual arte decorati
vo 13

Dos id. Arte decorativo en rus 
tica; un id Técnica de los nego
cios; un Recetario doméstico y un
Arte de los negocios ir

loncluf>ió)i

Cinco Manuales endclopcdicos

Uii id. Organización empresas y 
un id. Ciencia al día y Mar al

y 2 Cervantes Castro 6
□ no id. A las madres; y 1 La 

educación sexual; 1 1 a divina co-
media 7

Un Guía del Procurador; 1 Las 
carreras de la mujer en España 8

Una Escultura antigua y mo
derna; 1 cartilla arte pictórico 10

Un \ apa carte a Pirineos; y id.
id. id. .5

Un Pelo de la Debes i; 1 Cartas
de un médico 4

Dos Catecismos de la madre de 
familia; 1 A. B. C. del Artista 7

Uno Cuando sea madre; 1 l dii-
cación social 5

y cuatro métodos Fegui 
al de dibuio geomelric

r un manu 
y un diag •

día 12

nóstico enfermedades lorazón 11
Cuatro Tabla iaquipetro y una

(ÍG 1926. *
El Comándente Juez Instructor

Gerardo Mayoral

tabla taquimetrica
Un teorías del escril ente

5 
1’50

Un los primeros sCorros; un
formulario terapeútica un id. la

15
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Un id. Cervantes y el Quijote; 
ocho tomos colección Nelson y 
tres id. completos M. Pelayo 32

Un id. Temas bancarrios y cua
tro tomos Propagandas comer-

Uno Leshacisndo entuertos;
1 El Marratán, 2 Los Mostrencos 4

Seis folletos distintos; 1 I a an-
tiguedan griega 2

Des Cosmogonía mi saica; doi 
Nuestro hijo, 1 Las dos vilJas 5

Un Dogmática Cristiana; un Ma-
cíales 20 nual del arte cristiano 6

Cinco id, Marden y cuatro folie

sonda deudonal
Un La obesidad y un os medica- j

mentos cardiacos 5

tos El Somatén 22‘50
Uno El arte de pensar; un Hi-

Fernández Claveria Antonio ¡ 
hijo de Antonio y de Teodosia, j 
natural de Zaragoza de estado 
soltero de 20 años sirviente do- 
micilado últimamente en Zara- | 
goza procesado por estafa compa-, 
recerá en término diez días ante | 
el Juez de Instrucción de Logro- . 
ño: bajo apercibimiento de ser | 
declarado r '.belde si nó lo veri- j 
fica, y de incurrir en las demas i 
responsabilidades legales, enoar- 'I

Un reatenciones ve^as y un
terapéutica Oral | 6

Un libro aparejadore| texto Ja
das; siete id. Bailli-Bajliere y un 
id. maquinas de vapor। 10

Un transformador de|i corriente 
alterna; y tratado de láconstruc-

Tres id. Educación femenina; 
veinticuatro novelas de 4‘50; quin
ce Monografías de Arte Calleja y 
treinta y seis id. id. de 5*50 100

Cuarenta y cinco novelas de 
l pía., siete de ü‘60; seis de 0‘50, 
dos id. de 0‘25, doce id. de varios 
precios, 60 id. de 3, treinta y uno 
id. de 2 50, 72 id. de 2 y nueve

giene y educación de niños 5
Uno Urbanidad Carroño; 2 Los 

grandes escultores y hombres 5 
Cuatro La vida de los grandes 

hombres; y un Romancero caste-
llano 10

Un descubridor del Pacífico;
2

1

ción 6 id. de 1 ‘50 500

1 arte en España 8
1 os edición popular de arte;
El museo del Prado 32

Un id. Construccioi^s de ce
mento armado y otro íd|íd. 10

Dos id. Los problème de la in-
dustria; bombas c insíal :iones 10 

Un id. Manual del sor irerero y

? Un id. Moto-es de explosión, 
í uno Estabilidad de edificios y un

id. Motores de gas
Un id. Pozos artesianos 

La Electricidad

17 
y otro

15

Uno Ver Madrid; 1 Concepto 
de Historia de .Arte; 1 España tér
mino denominada 7

Seis Reglamentos Foot-Ball 3
Setenta Devocionarios econó-

micos color v/. tamaños 17

s
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Quince id. blancos, 55 id. id. 
piel; 26 id. antiguos; 50 id. come
dias nácar imitación 130

Seis estuches vacíos para de- 
' vocionarios; 60 pliegos papel do
rado y plateado; 90 id. cartón 
color

Cinco id. cartón blanco; 42 id. 
brillo 7

Quinientas hojas papel calcar 
varias clases; 400 id. id. id. 70

Treinta y cinco obras del doc
tor Thormas; 5 cuartillas sexual 
id. 66

Tres La prostitución; 1 Histo
ria de id.; 1 Higiene del soltero 6 

- Veinticinco folletos Doctor Ma
ten y oíros ' 12

Noventa pliegos papel indiana
Y. clases

Ciento cuarenta id. Jaspe y Coco 
noventa y cuatro id. imitación tela 
azul; ciento noventa y cinco id. 
piel verde y cuero 75

Dos cientos setenta y siete id. 
granito v. colores 35

Ciento treinta y un id. Morres 
negro; ciento onceld imitación piel 
negro 26 

Ciento diez y seis id. cocodrilo | 
negro 15 ¡

Diez y nueve id azul grueso 2‘25
Cien Programas de Industria 

Orencio Garces 25
Cuatro cientos La provincia de 

Logroño 75
Cien Cuarto Congreso agrícola 

cuatro cientos un aburiador 50
Noventa El Evangelio del Cora

zón 45 ,
Una Linterna para fotografía y ¡ 

una maquina id. 16
Dos cajones con Antonio Torres 

Tirado 4
Tres Albums para quinientas pos
tales en uso 24

Un Id. para originales iriiprehía 
'3

Cincuenta y una Cajas con 
rótulos esmaltados 76

Ochenta Id. con tapa lateral 
pequeña 45

Treinta y cinco id. grandes y 
diez y siete de madera para r3glt s 

52
Una Escalera tijera portátil 8 

Una prensa de copias y armazón, 
un armario, dos mesas escritorio . i y tres vitrinas en los pilares de ; 
fuera 140

Trece Carpetas para crorri s, 
nueve id. pequeñas y un apar¿ lo ' 
para vender postales 40

Diez y seis Luces instalación luz 
eléctrica y una instalación de gas 

200
Una esiufa de gas y un eíagere » 

para libros 75
Una escalera madera para expo

ner libros 3
Dos mostradores de 5i con cris

tales 200
Quince metros de es'autería en 

la tienda 3C0
Cuarenta metros de estantería 

sencilla en las habitaciones interio
res y en la imprenta 100
Estantería en la galería

Una maquina de engomar para 

des lodillos y un peso de mesa 
paia 15 kilegramos 15

Un manual del herrador, veinti
nueve tableros v. íamañes para 
libros prensar 50

Tres Termómetros para baños 
4

Doce lapiceros de bolsillo l‘20
Total 82.6()2‘80
Por providencia del cinco del 

mes actual, dictada a instancia 
del Procurador Don Florencio Ba- 
llugera, se acordó sacar de nuevo 
a pública subasla por tercera vez 
y sin sujemón a tipo, los obieíos 
reseñados: señalándose para di
cha diligencia el día ocho del 
próximo mes de mayo a las once 
horas en la Sala Audiencia de es
te Juzgado sita en la Casa Pala
cio denc minada de Espartero, con 
las adverlercies legales, y que 
podrá hacerse el lemate a calidad 
de cederá un tercero.

Dado en Logroño a ocho de 
abril de mil novecientos veitiseis.

José Usera i
P. Ô. O. 

El. Secrete rio Judicial I
Jesús Alfeirán

I'
1156 j

JuntadePlazayGuar- ¡ 
nición de Log7^oño j

Debiendo adquirirse por esta i 
Junta, en compra directa, los <iríí- 
culos que a continuación se deta
llan, se hace saber por el presente j 
anuncio, para que los que lo de- i 
seen puedan presentar sus ofertas j 
en 84jbre cerrado y dirigido al | 
Exemo'. Señor Presidente de • la ' 
misma, en la Secretaria de dicha 
Junta, sita en el Parque de Inten 
dencia, hasta las doce horas del 
dia diez de Mayo próximo en que 
se reunirá la Junta para hacer las • 
adjudicaciones a que haya lugar. I 

, Las condiciones a que han de | 
sujeta se los proponentes serán t 
las mismas que han regido para ? 
compras anterioies, y que estarán ! 
puestas a su disposición en la ex i 
presada Secretaria todos los dias 
laborables de 10 a 13; recordando 
a did os señores la obligación que 
tienen de hacer constar en sus 
ofertas la procedencia cid artículo 
ofrecido, sin cuyo requisito no se
rán válidas ni admitidas.

ARTÍCULOS NECESARIOS

Logroño 22 de Abril de 1926. 
El Capitán Secretario

Angel Rocha

Harina de 1 2' 150 Qmls
Harina de 2.*'' 175 »
Cebada 400 »
Avena 100 »
Paja de írigo para

pienso 600
J eña para cocinas '00 «

BOLEmN OFTCIÂL
IMUVII HU» IB à Hb »IR1—fcJBC—m—

Don Pedro Bubio Arratia, 
Juez municipal suplente 
de la Ciudad de Nájera y 
encargado del Juzgado poi ’ 
enfermedad del jtropieta- 
rio.
(lago saber: Qne por ha

ber sido d< clarado desierto 
el concurso de traslado para 
la provisión del cargo de 
Secretario suplente de este 
Juzgado municipal, se anun
cia de nuevo a concurso li
bre conforme a lo dispuesto 
en la Ley Provisional del Po
der Judicial y Reglamento 
de diez de abril de 1871, pa
ra que los aspirantes a de- 
sempeñarla, lo soliciten del 
señor Juez municipal de es
ta Ciudad, dentro del plazo 
de quince días, a contar de 
la publicación de este anun
cio en la Gaceta de Madrid.

Dado en Nájera a 20 de 
abril de 1926.
El Juez nunicipal ste.

Pedro Rubio
El Secretario j 

Ramón Bacigalupe ¡

1011 i
OJáCASTRO í

Don Abdón Calvo Soto, Al- 
calde Constitucional de , 

esta villa. •
Cm'tifico: Que confeciona- j 

dos los padrones de lama- i 
trícala industrial y el de edi
ficios y solares, quedan des
de esta fecha expuestos al 
publico en la secretaría a los 
efectos reglamentarios.

OjacastJo, 13 de abril de ' 
1926. i

El Alcalde ' 
Abdón Calvo

1125

Don Jcs’s 41feirán Taboada, 
Abogado y^'ecretarÎQ del Juzga
do de iJiimra Instancia de Lo
groño y supartido.

Dry fé; <ue en este Juzgado se 
siguen aubs de juicio declara
tivo de myor cuantía a instan
cia de la piedad Anónima Ban
co Riojaní contra Doña Marga
rita Morep, viuda de 1 \ Galo 
Beaumont vecina de Calahorra 
sobre reennaeión de pesetas, en 
cuyos auts ha recaído sentencia 
cuyo encb>‘zamiento y parte de- 
poshiva ón los que se testimo
nian a cotinuación.

Senteria.—En la ciudad de 
Logroñea diez de Abril de mil

Afio 1926
K 1 • •

novecientos veintiséis, el ' r. Don 
José Usera Rodríguez, Juez de 
primera Instancia de la misma y 
de su partido, habiendo visto los 
autos de juicio declarativo de 
mayor cuantía seguidos a instan
cia de í . Pelayo de la Mata y 
Berienpchea, mayor de edad, 
casado y de esta vecindad, en 
concepto de Director d? la Socie
dad Anónima Banco Kiojano do
miciliada en esta Ciudadad, re
presentada en principio por el 

; Procurador Don Domingo ApelJá- 
niz y posteriormente por el procu- 

i rador í on Florencio J^allugera, 
I bajo la Dirección del Letrado 
! Don ^Agustín Reboiio Jin'.énez, 
í contra Doña Margarita iX'oreno 

viuda de Galo Beaumont de Cala
horra sobre reclamación de se
tenta y seis mil doscientas veinti - 
nueve pesetas, noventa céntimos, 

j declarada esta última en rebeldía 
por no haber comparecido y.

Fallo. Que debo declarar y 
declaro: Primero. —Que la de
mandada Deña Margarita Moreno

I V.^ de Galo Peaumont que se en
cuentra en rebeldía en esta lista 
es deudora de la Sociedad de
mandante Banco Biojano repre
sentada por su director 1 on Pe-

; layo de la Mata y Procurador 
5 Don Florencio Ballugera de se- 
' secta y seis mil trescientas dieci- 
siete'pesetas noventa Céntimos 
mas los intereses del siete por 
ciento hasta su completo pago. 
Segundo.—Que los bienes que 
se reseñan en el •locumento pri
vado de seis de noviembre de mil 
novecientos veinte a sabei: Dos 
máquinas carcadoras automáticas 
Sistema Boillat, una máquina ce
rra lora automática sistema R. 
Santa Elena, una máquina pesta- 
nadora sistema Boillat una má
quina cilindro sistema Boillat, 
dos motores eléctiñcos de ocho 
H. 1 ., dos máquinas pasadoras 
de tomate tipo Nav.irrefüs, una 
máquina engomadora automática 
sistema Cei zano, Una máquina 
engomadora sistema de pedal, 
una máquina de vapor de 8 H. P. 
tipo marino, una máquina pela
dora de pimientos tipo Gandía, 
un horno mecánico para asar pi
mientos, una caldera de vapor 
tipo dé Hervidores de ÍÜO H. P. 
de la maquinista terrestre y ma
rítima con su obra ch* asiento y 
lefra otaria, una njátj i na automá
tica cortadora estampadora de ta
pas sistema Boillat, cuatro máqui
nas soldadoras sistema García 
Triqueles, Mordazas, Torniquetes, 
Cortantes estampas, rodajas y de
más utensilios enqjh a.dos en la 
maquinaria anteriormente des
cripta, cien cajas de alubias ver
des de 50/2 latas, setenta y cinco 
cajas de guisantes finos 50/2 latas, 
ciento cincuenta cajas de alca
chofas 50/2 latas, circuer ta. cajas 
de espárragos de varios tamaños 
y que obran en deposito en poder 
de la demandada Señora viuda dQ
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Galo Beaumont, fueron cedidos I a partir de la fecha en que aparez- Diputación PrOVÍnCÍal 
en paeo dercréáito o saldo den- ca publcado este anuncio en el Bo- 

determinado en ejecución de sen- Logrofio 23 de Abril de 1926 
tenoia para cubrir las sesenta y El Presidente
seis mil trescientas diecisiete pe- Enrique Herreros de Tejada
sotas noventa céntimos, más los j ««i» ' ’
intereses del siete por ciento has- | 
ta su completo pago responde- QQ_¡Q¡¿n PrOvioCial 
rán los demás bienes de la de- I 
mandada del total pago de prin
cipal e intereses. Tercero.—Con-

Lont al reconocimiento y ejecu-, litar de la provincia, emendo a 
ción de los dos extremos que la vista los estados de los precio 
proceden así como al pago de toJ a que se han vendido los articm 

Tir'• j ítt'zs-íí: 
sea pesonalmente. . I z

Así por esta mi sentencia defi- dio siguiente: 
nitivamente juzganilo, lo pronun
cie mando y firmo.—José Usera. 
Publicación.—Leída y publicada 
fué la anterior sentencia por el 
Sr. Juez que la suscribe estando 
celebrando audiencia.' pública- en 
el mismo día de su fecha, y doy 
fé.-"ABte mí. - Jesús Alfeiran 
Taboada Ru'bricado'>-Lo testi-

de Logroño

Sección de Vías 
y Obras provinciales

CONCURSO

I En cumplimiento de lo^acorda- 
I do por la Comisión ..provincial,, en. 
; sesión de 22 del mes .actual,, se. 

abre de nuevo, concurso durante. 
el plazo de. ocho días, dada la.
premura y nesesidad deíCubrir est.

Esta Corporación, en unión del * jgg vacantes, para proveer, una.

I Pesetas

! Ración de pan de 70 deca-
gramos
id. de carne kilogramo 
id., de tvino, litro !

a la publicación-’de este "afluncio '^ 
en el ^.«^oletin Oficial> de esta 
provincia.

Logroño 23 de abril de 4926
El Presidente 

Enrique Herrerps.de, Tejada

AriunGíós
■ /-1 M . .^¿3 íf \ -j

i . V. I , s 1 j i -y -'t

; - 1117^
, , RARO, ,,,

plaza de Ayudante y (»tra<, de Sor., 
brcstjntc al servicio de la Sección 
de vias y obras provinciales^ cotia
sujeción a las siguientes bases:.

Aprobad© por la J unt a del 
.partido el presupuesto de 
gastos carcelarios y delega- 
/ción para el ejercicio de 
1926;^ 1927, quedan expuesr 
to ai público/6^ de

ja Intervención muhlcipal
... por esp'ació, d© ) quiniCo días, 

.. . . j u ' ♦ oarp’ Que dentro > dé • dieb^dichas plazas deberá Pertenece se I les ,inWeí,,
a los Cuerpos Auxiliares de Obras ,

í cioiies quecreañ procedentefl
¡ Háro 21 ' dé

BlAieuldé f

1.“ Pare optar a cuaíquiera de'

Públicas, siendo incompatibles di
chas plazas con todo cargo retri- j 
buido del Estado, provincia o mu- 5

moniado concu rda a la letra con 
su ^original‘a que me remito. A 
curapliondo lo mandado y. para 
que* sirva de notifvca:<dón a la de-, 
mandadadnsertándose.al presente 
en la 'Gaceta de Madrid y Boletín 
Oficial de la Provincia lo expido 
y firmo en Logroño, a trece de 
Abril de mil novecientos veinti
séis.'.'- .. -.t-.. •

. Jesús Alfeirán Tabeada

10 i 

id. 
id. 
id. 
id. 
id.

de eobada 4 kgmos

0‘40
3‘88 , 

, 0‘28 í
1*84;

de paja de 6 kgmos. 0‘49 
2‘37de aceite, litro 
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DiputoGión Provincial 
de Logroño

Sección de Vícís 
y Obras provinciales

Concurso para

nicipio y con el ejercicio de la pro- j 
fesión en cualquiera empresa de j 
servicio público. I

2.* Los sueldos del Ayudante y | 
Sobrestante serán de cinco piil y ! 
cuatro mil pesetas ,respcctivanicn- ।

Enrique: Ilgalúe^
; . I ' ■ ; ;. !

1111'
ANGUIANO .5 .pH.

«Bole- ILo que se anuncia en el 
tin Oficial» para conocimiento de
los Ayuntamientos, a finde que 
a la mayor brevedad posible pre
senten a sn liquidación los reci
bos de los suministros hechos a 
las tropas y Guardia Civil en este 
córlente mes.

Logroño, veintitrés de Abril
! de mil novecientos veintiséis.

El Presidente 
Enrique Herreros.de Tejada 
El Secretario

Benigno Maeua

te. Las gratificaciones fijas que 5 ,, i _
gozarán dichos funcionarios se- | Formadó el padróti deEdí- 
rán de tres mil pesetas el Ayudan- g Spláres, ! Réparth-
te y dos mil el SobrestaNte. . 3 miento'dé Rústica y Eecúá-

3.® El Ayudante' que resulte ria y Matricula Induétrí^l; 
agraciado, tendrá a su cargo el de<. para el próxifnó ejercicio.dÚ 
Pagador de vías y obras provin- 1926-27, sé exponen ál pÚ--\ 
cíales por cuyo servicio se le abo- blico eü lá SecretáTÍa^ de es- , 
nará, además de su sueldo y gra-, . te Ayuntamientó por* Ocho? 
tificación fija, otra gratificación . días los dos primeros dOCU*- 
suplementaria da mil quinientas / mentos, y, pÓF dieZ " días lá 
pesetas anules. -j matrícula, con él fin des que

Además tendrán derecho ambos ’ los contribuyentes puédáií 
funcionarios a las dictas e indem-, . enterarsé de lás cantidades 
nizaciones reglamentarias por ser- qué les lían sido liquidadas 
vicios extraordinarios, estudios, y en su caso presentar reda- 
replanteos, liquidaciones, etc.. i maciones.

, a T vv • j i Anguiano, 20 de abril de
4.® Los obligaciones y dere- j ^09«° 

¡ chos se determinarán por el Re- ’

Pagador de vía. y obras prpvin-

1137

la adquisición de Inspección Provindal

I glamento que apruebe la Exema. j 
* Diputación provincial y desde lue- I 
’ go vienen obligados a desempe- 1 

fiar los trabajos a que se refiere eí

í " ■ ' EÍ^McAláfeí 
Manuel Soria.

>.'-T íi

maquinaria con destino a la misma

. La Comisión provincial’ a pío- • 
puesta de la Dirección facultativa 
de Vi is y obras provinciales, acor- J 
dó sacar a concurso público la i 
adquisición de un Cilindro apiso- j 
nador de 6lS toneladas con motor 
de gasolina y un rulo metálico de 
4 toneladas, con destino todo al 
servicio ;:de Vias provinciales a 
cargo de esta Diputación.

Sera preferido el cilindro cuyo 
tonelaje pueda variarse por medios 
accesorios, tales como cargas de 
agua en depositos, rulos, etc.

También será preferida, en igual
dad de condiciones, la producción 
nacional.

El plazo para presentar propo- 
sicióhcs eseldedoce díasnaturales

’ Reglamento de 15 de Julio de 1925^ i de Sanidad de Logroño ■ y cuantos relacionados con su . 
_____ I profesión les exija la Dirección de

! vias y obras provinciales. ।
VACANTE 5.® Los aspirantes podrán jus

! tificar los méritos y servicios que _
Por defunción del que la ■ q^i^ran alegar y tengan relación 

desempeñaba, se halla va- j 
cante la Plaza de Subdelega
do de Medicina del Partido

con los cargos que se trata de
proveer.

FONGEA
10625

; . al

de Nájera, la que se provee- ¡ 
rá interinamente según está 
acordado.

Las solicitudes por térmi
no de quince días, se dirigi
rán al señor Inspector Pro
vincial de Sanidad.

Logroño, a 22 de abril 
de 1926.

El Inspector Provincial de Sanidad,
Dr. Cañada Bueno.

6“ La Comisión provincial
previo informe del Sr. Ingeniero 
Director de Vias y obras provincia^, 
les, hará las designaciones que 
juzgue mas convenientes.aprecian- 
do los meritos de cada concursan
te.

7.^ Las solicitudes deberán 
presentarse o remitirse a la, Secre
taría de esta Exema Diputación 
dentro de los ocho días siguientes

Aprobadas póF^ob Ayuntar - 
miento pleno de mi digna» 
Presidencia las Orderianíah; 
para la exarción (^l Uepai^tr 
mi ent( ) gen eral dé-util i dá d es 
¡jara el ejercicio 1926-27, se 
hallan de mánifieste lá 
Secretaría de este^AyÚnta- 
miento por el tiempb^ 
mentario para las redamá- 
eiones qué tenga poi; ooñVe-
niente.

Fóncea, 
1926.

16 Abril' dé

El Alcalde 
Tóribio Cantera

r .”íG
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Ayuniamienio de
,. ' feP tiempo regí am en- 

tárió sé' hallarán de mani- 
ñesto en esta Secretaría y en 
las haras reglamentarias los 
documentos siguientes:

Reparto de Territorial.
Padrón de Edificios y So

lares y Matricula Industrial. 
Nalda, 12 de Abril de 1926 

El Alcalde 
í; -V Saturnino Martínez

y I I ' 1 ‘ ■

1066

en principio por
Cómisíófl Municipal perma- 
nente-qlie. presido y hecha 
suya la propuesta de suple
mento, de, Crédito al Capí- 
WÍdTbtetóeró artículo según-' 
tfo poíTa cantidad de qui
nientas pesetas, al que se 
atenderá con el sobrante 
que aparece en la liquida
ción del -presupuesto del 
año 1924:-1925 suplemento 
que se destinará a la adqui
sición de mobiliario y mate- 
rl^l, para las Escuelas Nació-’ 
¿áíés, se "hace público por 
medio de este edicto que el 

pExpédiénte se halla de ma 
niíiésto por término de quin- 

_,be días en la Secretaría del 
"Ayuntamiento, durante los 
Jcuáles "se admitirán las re- 

cíamaciones que contra el 
“ mísmó se pr es en tan.

Válgáñón; 9 de jlbriT de 
i92e?

y El Alcalde
Facundo^ Corral

*-*l í J ti ’L'; ' ' •••*■■■*■■'■•^■■^.1'-'’

8b¡há¿ ■ 1140
REQUISITORIA

Atey, ■’

Exemo. Señor ‘
Tengo el honor de remitir 

.,a y. E. adjunta requisitoria 
ípor si se ^dpgna orde.iar su 

publicación en el Boletín 
Oficial de esta Provincia 11a- 

■mando a comparecer al re- 
< ciúta Félix Prado Alvarez a 
^’qüien instruyo expediente 

por haber faltado a concen
tración-para sti ^destino a 
cuerpo; rogándole se digne 

- remitiríhe un ejemplar de su 
publicación para su unión 
ai citado expediente

Dios guarde a V. E. mu
ci IOS año

San Sebastián 22 de Abril 
"de 1926

El Comandante Juez Instructor 
' ‘ Ilegible.

Exemo. Sr. Gobernador civiP' 
de Logroño.

BOLEHN ÓF7CJAL

bles de Ortigosa de Cameros, pro
vincia de Logroño.

»■ Don......... ............. que vive.. 
...................enterado de lascoji- 

! diciones de la subasta en pública 
licitación la ejecución de las obras 
de abastecimiento de aguas pota
bles de Ortigosa de Cameros, pro
vincia de L ogroño, anunciada en 
la «Gaceta oe Madrid» y en el 
«BoleOn Oficial» de la provincia 
en los días...................conforme 
en un todo con las mismas se 
compromete a tomar a su cargo 
la ejecución de dichas obras con 
extricta sujeción a ellas (aquí la 

i proposición en esta forma: por ! 
5 los precios tipos o por la baja ! 
J de........................tanto.por ciento ! 

en letra en los precios tipos).
(Fecha y firma del pro ponente) 
Ortigosa de Cameros (Logroño) 

a 22 de Abril de 1926. | 
j El Alcalde ।
i Alvaro Navarrete

EDICTOS
1064 j

Don Tomás ,Torrepilla Fernán- ; 
’dez, Alcalde, presidente, del | 
Ayuntamiento dé éstá ' Villa de , 
.tíadarán'?’'^^-' ’ "''''9 j

Hago saber: ''Que él 'A'yunta- •' 
miento de'mL presidencia, en se
sión extdá‘órdtDária celebrada el 
día cuatro del corriente, a cuyo 
acto concurrieron ocho señores 
concejales, fue aceptada por una
nimidad, una propuesta que decía 
«Que la Suscripción nominativa 
de la Deuda Perpetua Interior al 
cuatro por ciento número ^533, 
sea convertida en título o títulos 
al portador los cuales serían ena
jenados para invertir un produc
to en la realización del proyecto 
de abastecimiento do aguas pota
bles al vecindario»

Y a los efectos del Real Decreto 
de 25 de Septiembre de 1924, en 
cuanto modifica el número 3.° 
del artículo 220 del FsUtuto mu
nicipal se hace publico este acuer
do en el «Boletín Oficial» de la 
provincia para que en el plazo de 
diez días contados desd su inser
ción puedan hacerse las reclama
ciones que se estimén preceden
tes.

Eadarán, 13 de Abril de 1926 
Tomás Torrecilla

1191
Don Alvaro Ugarte, Secretario 

del .Ayuntamiento constitucio
nal de esta villa de Sojucla. 
Certifico: Que el Ayuntamiento 

pleno, en sesión extraordinaria 
del día 12 del actual en virtud de 
lo dispuesto en él articulo 489, 
del Estatuto cnunicipal y para la 
evaluación de las utilidades con 
que se han de gravar las cuotas 
para el repartimiento de utilida
des para 1926 a 19.7, ha designa
do los vocales natos de la parte 
real y personal que a continuación 
se relacionan:

Ortigosa de Cameros

SUBASTA DE OBRAS

El día primero de Junio de 1926 
y hora de las once se efectuará, 
en la Casa Consistorial de Orti
gosa de Cameros, provincia de 
Logroño^ la subasta en pública 
licitación y ante Nt'tario para op
tar a la ejecución de las obras de 
abastecimiento de aguas potables 
en dicho pueblo por el precio tipo 
de cotrata de ochenta y un mil 
ochocientas noventa y cuatro pe
setas setenta y nueve céntimos. 
Los planos, presupuesto y plie
gos de<íondiciones de las mencio
nadas obras se hallarán de mani
fiesto en la Secretaría del Ayun- 
tafîïîenio de Ortigosa de Cameros 
durante las horas de nueve a ca
torce, todos los días no feriados 
que medien hasta el día .-nterior 
al de la celebración de la su» 
basta. '

Para optar a la subasta será 
preciso haber ingresado en la Ca , 
sa de Banca de Herrero Riva y 
Compañía de Logroño la fianza 
provisional de cuatro mil noven
ta y cuatro pesetas setenta y cinco 
céntimos equivalentes al 5 por 100 
del presupuesto total de contrata 
de íes obras que se subastan y l 
las proposiciones se presentarán 
en la Secretaría Municipal de Or
tigosa de Cameros antes de la ho
ra de las trece del día anterior a 
aquel en que ~se celebre la su
bassa

El que resulte agraciado en el 
contrato, estará sujeto a la obser
vancia de la Ley oe protección á 

) la producción Nacional de 14 de 
Febrero de 1907, y en consecuen
cia, solamente serán admitidas 
las proposiciones en que se ofrez
can artículos o efectos de pro
ducción nacional, salvo en casos 
que autorice la relación de excep
ciones que so publica anualmente 
en cumplimiento del artículo 2.° 
de dicha Ley.

La subasta se adjudicará a la 
preposición más ventajosa y eh 
caso de resultar iguales dos o más 
propuestas se verificará en el mis
mo acto licita! ión por pujas a la 
lia’a durante quince minutos y 
de existir igualdad se decidirá por 
sorteo la adjudicación de la su
basta .

¡¿MODELO DE PROPOSICION

que deberá extenderse en pa
pel timbrado del Estado de la 
clase 8.® reintegrado con el tim
bre provincial y al presentarse 
llevar escrito en el sobre cerrado 
lo siguiente,

Proposición para optar a la su 
basta de ejepuçlô^ de las obras 
de abastecimiento de aguas pota-

Afio 1926

PARTE REAL
D. Pío Romero Corral, primer 

contribuyente por territorial.
D. Aquilino González Romero, 

id. por Urbana.
D. Heliodoro Miguel, id. terri

torial forestal.
D. Manuel Romero Corral, Pre

sidente del Sindicato Agrícola Ca
tólico.

PARTE PERSONAL
D. Eugenio Fernández Pa<íilla, 

primero por territorial.
D. Lucas Martínez Fernández, 

id. por Urbana.
D. Tesús Sáenz y Sáenz, Cura 

Ecónomo.
Y para s” publicación en el «Bo

letín Oficial» de esta provincia por 
espacio de 7 días, a los efectos de' 
reclamación, expido la presente, 
con el V. B. del Sr. Alcalde en 
Sojuela a veinte de Abril de mil 
nuevecientos veintiséis.

Alvaro Ugarte
V. B.

El Alcalde 
Joaquín Martínez

1030 
ORTIGOSA

Aprobadas por el Ayunta
miento pleno de esta Villa, 
las ordenanzas sobre arbi
trios, por el consumo y ven
ta de bebidas espirituosas, 
espumosas y alcoholes, asi 
como el de carnes, en este 
término municipal las cuales 
estarán vigentes por tres 
ejercicios económicos, que 
principiarán en primero de 
julio próximo, quedan ex
puestas aT público en la Se
cretaría de este Ayuntamien
to a los efectos oportunos 
por el término de quince 
días.

Ortigosa, 15 de abril de 
1926.

El Alcalde, 
Alvaro Navarrete

978 
HORNOS

Don Julián Mayoral Pas
cual, Alcalde Contitucional 
de esta Villa.

Hago saber: Que apro
bado por el ^lyuntamiento 
pleno el presupuesto Ordi
nario y terminados los re
partimientos de la contribu
ción Rústica y pecuaria así 
como el padrón de edificios 
y solares que han de regir 
durante el ejercicio de 1926- 
27 quedan expuestos al pú
blico en esta Secretaría du
rante los plazos siguientes.

El Presupuesto ordinario 
15 (lías y los repartos de 
contribución rústica y urba
na por 10 (lías a contar des
de que aparezcan en el «Bo
letín Oficial déla provincia. 
Hornos, 12 de abril de 1926.

El Alcalde 
Pedro Mayoral
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A nuncios
Habiendo sido aprobados por 

los Ayuntamientos los presupues
tos formados para el próximo ejer
cicio económico de 1Ó26-27 que
dan expuestos al público dichos 
documentos en cada una de las 
Secretarlas municipales por termi
no de quince días, a fin d 2 que si 
lo creen necesario puedan formu
larse reclamaciones por los habi
tantes del término de los mismos 
ante la Delegación de Hacienda 
de la provincia por cualquiera de 
las causas indicadas en el aniculo 
301 del Estatuto municipal. ?

Y para general conocimiento se 
manda publicar el presente a los 
efectos del artículo 300 de dicho 
Cuerpo legal. j

/

Relúcfon que se cita.

914 La Sania
915 Muniíia
954 Nieva de Cameros
969 Foncea
999 Cañas 

Estollo
1001 Logroño 
1018 Matute 
1021 Cabezón de Cameros 
1051 jalón de Cameros 
1055 Torre de Cnmeros 
1054 Muro de .Cameros

de manifiesto al público en la Se
cretaria de cada Ayuntamiento, 
por el término reglamentario, a los 
efectos de reclamación, tanto por , 
lo que respecta a la clase de cédu- I 
la con que los contribuyentes apa- ! 
rezcon continuados, en el referido J 
padrón, como a la inclusión o ex- t 
elusion indebida de algún indivi- . 
dúo; en la inteligencia de que j 
transcurrido que sea dicho plazo, ! 
no será atendida ninguna que se * 
formulare en dichos sentidos. j

Relación que se cita j 
1099 Santa Coloma ?
1094 Galbárruli *

1109
SANTA EULALIA BAJERA j

Formados los repartimien- j 
tos de la contribución terri- ¡ 
torial sobre la riqueza rús
tica, pecuaria, padrón de 
edificios y solares, 0‘50 por 
100 del líquido imponible de ' 
plagas del campo y matrícu- j 
la de contribución industrial ¡ 
de este distrito municipal i 
para el próximo año de 1926- j 
27,quedan expuesto al públi- | 
co por espacio de ocho días í 
lospiimeros y diez el últi
mo que se contarán desde el ] 
veinticinco del actual en | 
adelante a los efectos de re- | 
clamación.

Santa Eulalia Bajera 19 de ¡ 
abril de 1926.Formados por las Comisiones 

permanentes el proyecto de presu
puesto ordinario para el presente 
ejercicio 19.6-27 con arreglo a lo 
prevenido en los artículos 292 y 
concordantes del vigente Estatuto 
municipal, estará de manifiesto al 
público, junto con tos documentos 
que determina el ariiculo 29ó del 
mismo, por el tiempo reglamenta
rio a contar del de la insección de 
este edicto al «Boletín Oficial» de 
esta previncia durante los cuales 
los contribuyentes y entidades in
teresadas podrán formular las re
clamaciones y observaciones que 
consideren justas.

Relación que se cita

916 Herramelluri
956 Ribafrecha
944 Pradillo de Cameros 
946 Villanueva de Cameros 
950 Gallinero de Cameros 
963 Cihuri
965 Grávalas
966 Briñas
1019 O-’tigosa
1042 Fuenmayor
1070 Villaseca

Confeccionado, por los Ayunta
mientos que se mencionan, el pa
drón del impuesto de cédulas per
sonales para el ejercicio de 1926, 
queda el mismo, desde esta fecha

1040
EDICTO

LOGROÑO i

Por el presente se hace ' 
constar que don Jesús Diago j 
y Pueyo, vecino de lúadrid 
tiene presentada en esta Ad
ministración de Rentas pú
blicas, una instancia intere
sando el retracto de una fin
ca rústica sita en jurisdic
ción de Leza de río Leza, tér
mino del «Mallo* de cabida 
de 411 fanegas la que fué 
embargada y adjudicada a 
la Hacienda por débitos de 
contribución en los ejerci
cios de 1913 al 1924-25 al ve
cino de Trevijano don Ma- 

5 nuel Río Miguel e ignorán- 
i dose el paradero de este 

deudor se le notifica por me- 
í dio del presente edicto por 

si le conviniere justificar su 
j preferente derecho á retraer- 
i la según lo dispuesto en el 
í número 1 de la Real orden 

de 18 de junio de 1921. 
Logroño, 16 abril de 1926.

El Admor. de Rentas Públicas, 
Nicanor Herrero.

Imprenta de Pablo Villar

TESORERIA DE HACIENDA
ANUNCIO (Recaudación ejecutiva)

Lios' recibos que /i^uran en 'a idación qn( ,<e nisertu a continuación, san 
los que se supone Jutron destf nidos en el incendio oemrido el de Is oviembr 
de J!J16 en el domic/lio del llecaiideidor de la Zona de Aljdi o Calahorra, poi' 
hube)- Sido presentados qioi ésle ai ¡a hquidación onterior a este suceso que se 
le praclicó en ei j/rintei' si mes/,’e de y conio se ti ata de la “^ econstitución 
de dichos documentos y pudín a ecun ír que alyuno de ellos hubiera sido satis 
/echo en el tiempo eon/junitioo enh e i mbos ji i íes. se j ublica en este qjeriddi- 
co oíicial ara que lliqi e a conocinm nio de los contribuyentes interesados, 
invitano'o al que se fiamníie m i.-ie (aso) a j ie.'iniai los lícibos <n esta Teso- 
mía ],ai (i didiicii is (Il la ulaatn. n’i.i i .es que de no hacerlo en el 
plaso de iiunla dies a ci'Utar desde la/'echa de este nnuncio, se expedirán 
por duplicado y acto seguido se p-oeederá a su ^ eali^ación por los pirocedi- 
mientos reglamentarios.

Logroño, 22 de Abril de 1.92d

C1ÔN Q UE SE CITA

Pueblo de Aldeanueva
Concepto: Rústica Presupuesto: 1916

(Continuación)

Número NOiMBRES TRIMESTRE/^ IMPORT •
orden DJi LOS CONTRIBUYENTES a que corresponden Ptas. Ct‘

715 Victoiíano Jiménez Aíartínez 2. y 3. 7 46
718 zular Crespo Berme/o (( 41‘02
719 Zoilo Bueda Martínez ( ( 4‘72
721 Agapito Larega . C ( 11‘14
722 Antonio Gómez Ortíz ( c 5*96
730 Braulio Casimiro Pidraza 4‘56
732 Benigno Gutiérrez 2. y 3. 6‘74
756 Benito Moreno liuiz 7‘90
737 Benjamín Meiguizo Pérez ‘ ‘ ! 3‘26
758 Gasto Goicoechea Martín ( & 6‘72
747 Bolnes Sota < ( 3*04
749 Darío Mateo Ocdn < < 47‘22
753 Elisa Merino Angulo < ( 21‘18
759 Francisco Marín Jiménez < ( ! 3'26
772 Higinio Puiz Zalabardo c < 7‘58
775 Juan Alvarez Soria < ( 3‘26
776 Juan Moreno ( ( 3‘68
797 Juan Barga Cihuri ( ( 55*66
782 Juana Muro Santos c < 6‘98
786 Josefa Domingo Laguna C ( 18*94
793 Leandra Martínez Buiz ( < 4'24
8 0 Mlanuel Serrano c c 3‘80
804 Manuel Torres Alonso ( ( 5‘74
808 Miguel Buiz Tbáñez ( c 5*08
811 Nicolasa Quinada Aguirre ( ( 18*18
815 Pedro Falcón Ocon 6*30
819 l^erpetua Gutiérrez Bergasa 2. 3*92
824 Santiago Espineira 2. y 3. 5*42
827 Saturnino Catalán 2. 10*86
828 Victoriano Bamírez Buiz 2. y 3. 4*86
832 Valeriano Buiz Merino 4*34
854 Valentín Matute Buiz ( c 4*54
855 Víctor Gutiérrez 5*42
858 Saturnino Buiz Fernández 2. y 3. 12*16
839 Isabel Jlarfáneg j 12*32
840 Lorenzo Saez Bretón 49*50

1 Agapifo Martínez Buiz 2. 2'55
2 Agustín Sáenz Zapatel ( c 1*84
4 Alejandro Bamírez ( ( 2*44

11 Alejo Jiménez Bergasa ( < 2*44
20 Alejandra Ngrte H/iranda ( ( 1'08
39 Antonio Aguado Martínez < ( 2*54
40 Antonio Gutiérrez Bamírez ( < 1*63
41 Antonio Gutiérrez Olloqui ( ( 2*60
47 Antonia Ocón Escudero < ( 1*54
48 Antonia Muro Pérez ( < 1*95
50 Antonino González Pérez ( ( 2*16
52 Antonino Pérez Bubio T84
55 Anselmo Falcón Gutiérrez (4 2*44
54 Anselmo Goicoechea ( < 1*79
59 Antonio Bergasa Pastor C( 2*44

^(Continuará)
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Ayuntamiento de Villamediana Partido de Logroño provincia de Logroño
Helacción de las solicitudes recibidas en esta Alcaidía, hasta el día de la fecha, solicitando la legitimación de terrenos roturados, que se publica en el ^^Boieiín Oficial» de ia provincia 

en cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 6* del R. D. de 22 de Diciembre de 1925

fContinuación)

NOMBRE DEL SOLICITANTE
Vecindad o domi

cilio

401

TERMINOS
SUPERFICIE DECLARADA

Fanegas Celemines Cuartillos

LINDEROS

Agustín Itiirrizaga Sáenz 
id.
Id.

Marcos arcía Santolaya 
Calixto San Román Ilarraza

Id. 
Id. 
Id. 
Id.

Silve.^tre San Uoinán Ocón 
Id.
Id.

Esteban I iez Sáenz 
Lorenzo López Ciallarza 
Dionisio Luezas Herrero 

Id.
Gregorio Santolaya Nieto

Gregorio V’avor Sáenz 
Prudencio , Ibelda Ocón

Id, 
Jd. 
Id. 
Id. 
Id.

Teodoro Pascual Luezas 
Id.

Gregorio Sáenz v Sáenz 
Id.

Domingo López Izquierdo 
Lorenzo Ilarraza Sarabia 
Florentino Luezas Herrero 

Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id.

Villamediana 
» 
») 
> 
» 
» 
» 
» 
» 
» 
"i» 
» 
» 
» 
» 
» 
» 
» 
» 
» 
» 
» 
» 
« 
» 
» 
» 
> 
» 
» 
» 
» 
» 
»

» 
» 
» 
>

Valdecarros 
Id.

Iregua
La Ribaza 
Zorraquín 
Juan dete 

Tollos 
Sobradero de los Tolk s

Iregua 
Quebradizo

' Id.
Id.

Iregua
Mojón de -Iberite

Bodegas
Iregua
Laredo

Boquilla 
Cagalobos

Tollos
)d.
Id
Id.

Puoiite-Madre
Parlelprado 

Iregua 
Tollos

La KÍbaza
Huerta Bajera

Matea
Iregua

Arel. s 
Zorraquín 
Valdecarros

Iregua 
Valdecarros

Id.
Entre los dos Píos 

Juandete

N. Julián Santolaya, S. Francisca García, E. Niceto Delgado y O. lleco
N. rrancisca García, S. Justo Lasanta, E. Niceto Delgado y O. Florentino Luezas
N. Julián Santolaya, S. Fausto Medina, E. Baltasar Caro y O. Sibazo
N. Bartólomé Aréjula, S. Teodoro Pascual, E. María Santolaya y María Ramona
N. Rad, S. Lncas Remito, E. Leonardo Garcia y O. José .^óeiiz
N. Rad, S- Ildefonso Ruiz, E. Herederos de Saturnino Ruiz y O. Ildefonso Ruíz
N. Rad, S. Elias Muro, E. la Rad y O. Luciano Ilarraza
N. Río de Pradojagar, S. Patricio Estefanía, E. Luciano Ilarraza y O. Julián San Román
N. Río iregua, S. Gregorio Sáenz, E. Dámaso García y O. Bartolomé Aréjula
N. Facundo Albelda, S. Herederos de Juan Martínez, E. Prudencio Sáenz y O. Juan Cilla
N. Erial, S. Prudencio Sáenz. E. Cascajares y O. Facundo Albelda
" . Erial, S. Facundo Albelda, E. tregua y O. Domingo Sáenz
N. Camino de Lardero, S. Mariano Di iz, E. Río Iregua y O. Labio Sarabia 

.Medina, ' . i hopera de Alberite, E. Río Iregua, y O. Ribazo
N. B.nrique Ruiz^ . Camino, E. Id. y O. Damián García

N. Niceto Luezas. S. José Luezas, l . Pío Iregua y O. Erial
N. Teresa Martínez. S. Juan C olás, E. Calisto Arnáez y O. Rufino Colas
N. ‘'■anuel Lasanta, Julia San Román, P. I rancisco Martínez y O. Erial.
N. E. y O. Jami'io de la Plana y S. T erreno Erial
N. Luciano Ilarraza, S. Elias Muro, E* Id. y O. Prudencio Albelda
N. Luciano Ilarraza, S. Elias Muro, E. José Sáenz y O. dicho Elias
N. Erial, .S. Marcelino Pascual, E. Narciso Pascual y O. Id.
N.Juan Santamaría, S. Erial, E. Narciso Pascual y O. Erial
\L t rial, S. Rio. E. y O. Erial

'N. Julio García S. Prudencio Albelda, Patrici > Estefanía y O. Manuel 1 asanta
^lai'cos García, S. Julio García, E. 1 tomingo Villarcuerna y O. Pascual Tojas

N. Ildefonso Ruiz, S. y E. Herederos de .Antonio Ilarraza y O. Facundo Albelda
N. lusto Ruiz, S 'Pearo García, E Id. y O. Benito xMunilla
N. Ignacio Balda, S. Esteban Kuiz, E. Casimiro Ruiz y O. Ignacio Falda
Por todos los aires erial del Río Iregua
N. Timoteo Sáenz, S. ( ruz Arnáez, E. y O. Río
N. Victor Lucas, S. Río del Relleno, E. Ramón ^antolaya y O. Marcelino Pascual
N. Floro ^áenz, S. y E. Adelaida Ilarraza y O. Guillermo Bretón
N. Tomasa Jaén, Francisco García, E. Vicente Amestoy y O. Río de Valdecarros
N. Juan Sotés, S. losé 1 uezas, E- Senda y O. Erial.
N. Ambrosio García y Otros, S. Tomasa Sáenz, E. Valentín Sarabia y O. losé Lueza
N. Juan Santolaya, Baltasar Caro, F. Erial y O. Patricio Santolaya
N. Fausto Medina, " , Rufino Lapuente, F. Félix Ramírez, y O. Niceto Delgado.
N. Ignacio Balda, S. Ildefonso Ruiz, E. Id. y O. Primo de la Riva

( Continuará)
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